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Señor Director:
El Día Internacional de la Familia nos in-

vita a reflexionar sobre el lugar que ocupan 
los vínculos humanos en una vida cotidiana 
que muchas veces avanza demasiado rápi-
do. Aunque hoy existen múltiples formas de 
construir familia, muchas continúan siendo 
espacios fundamentales donde aprendemos 
a cuidar y sentirnos cuidados.

En tiempos donde el estrés, la sobrecar-
ga y los problemas de salud mental forman 
parte de la realidad de muchas personas, el 
valor de esos vínculos adquiere una rele-
vancia aún mayor. El bienestar no depende 
únicamente de la ausencia de enfermedad; 
también se relaciona con sentirnos acom-
pañados, escuchados y parte de una red 
de apoyo.

La crianza representa hoy un desafío 
constante. Entre las exigencias laborales y 
el ritmo acelerado de la vida diaria, com-
partir tiempo de calidad parece cada vez 
más difícil. Sin embargo, gestos simples 
-conversar durante una comida, escuchar 
con atención o acompañar emocionalmen-
te a un hijo o hija- pueden tener un impacto 
profundo en su bienestar.

Algo similar ocurre con las personas 
mayores, quienes muchas veces sostuvie-
ron el cuidado familiar durante años y hoy 
necesitan cercanía y compañía.Quizás uno 
de los grandes desafíos actuales sea volver 
a valorar algo aparentemente sencillo: es-
tar presentes. 

Daniela González Cornejo,
 Docente Facultad de Enfermería 

Universidad Andrés Bello

Señor Director:
Las cifras sobre listas de espera odon-

tológicas en Chile vuelven a evidenciar una 
crisis sanitaria que, por años, ha permaneci-
do invisibilizada en el debate público. Hoy, 
más de medio millón de personas aguardan 
por una atención especializada en el siste-
ma público, muchas de ellas por períodos 
que superan con creces cualquier tiempo 
razonable.

Sin embargo, el problema no se reduce 
únicamente a un aumento de la demanda. 
La situación refleja una brecha estructural 
mucho más profunda: un sistema público 
que concentra la mayor carga asistencial 
del país, pero que dispone de una capacidad 
instalada insuficiente para responder a las 
necesidades reales de la población.

En este contexto, resulta especialmente 
relevante la reciente señal del Ministerio de 
Salud al promover alianzas con institucio-
nes de educación superior. Las universidades 
chilenas cuentan actualmente con aproxi-
madamente 2.500 unidades dentales que 
permanecen prácticamente desocupadas 
entre los meses de diciembre y marzo. Esta 
infraestructura tecnológica, junto a especia-
listas, académicos y estudiantes en formación 
avanzada, podría transformarse en un apoyo 
concreto para la red pública, especialmente 
en áreas críticas como rehabilitación oral, 
endodoncia y cirugía bucal.

La discusión debe centrarse en cómo el 
país articula estratégicamente sus recursos 
humanos y físicos para responder a una de-
manda acumulada que continúa creciendo, 
especialmente entre adultos mayores y gru-
pos vulnerables.

La salud bucal no puede seguir siendo 
entendida como un problema secundario. 
Detrás de cada lista de espera existe dolor, 
deterioro funcional, impacto psicológico y 
una evidente pérdida de la calidad de vida. 
Resolver esta crisis requiere una visión de 
Estado, pero también la capacidad de integrar 
activamente al mundo universitario como 
parte fundamental de la solución.

Dr. Luis Castillo y Dr. 
David Rodríguez,

Universidad 
Autónoma de Chile

Señor Director:
En los últimos días hemos comprobado que 

resulta más sencillo modificar la Constitución 
Política que lograr que un ministro presente sus 
argumentos ante la Cámara o en una comisión 
específica.

Uno de los puntos clave es impulsar los cam-
bios necesarios, tanto en las leyes del Estado como 
en los reglamentos, para que no se continúe des-
perdiciando el tiempo de todos.

Gonzalo Valdés Lufi,
Ingeniero Comercial 

Señor Director:
La reciente lectura del fallo final del Cuarto Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Santiago en el denominado caso 

Crespo-Gatica constituye un hito de profunda relevancia dogmática y constitucional para nuestra República, cuyas im-
plicancias trascienden el debate meramente coyuntural.

A través de un dictamen unánime, el tribunal ha recordado una premisa fundamental del orden democrático: el uso 
de la fuerza pública no puede ser analizado bajo abstracciones teóricas desconectadas de la realidad operativa, sino a la luz 
del estricto cumplimiento del deber y el legítimo derecho a la defensa que asiste a quienes resguardan el orden constitu-
cional. Al acreditarse que la acción policial fue una respuesta gradual, sucesiva y proporcional ante agresiones de extrema 
violencia, el fallo devuelve la racionalidad jurídica a un debate que por años estuvo tensionado por pasiones políticas.

La verdadera libertad de los ciudadanos solo es posible dentro de un marco de seguridad jurídica, el cual exige, de 
manera recíproca, certezas para los encargados de aplicar la ley. El dictamen representa un límite riguroso frente a pre-
tensiones punitivas que, al carecer de un estándar probatorio sólido y vulnerar el principio de congruencia, arriesgan con 
paralizar la acción del Estado en la protección del espacio público.

Restaurar el imperio del derecho implica reconocer que la integridad de las instituciones policiales es un pilar in-
divisible de la estabilidad democrática. Este fallo no sólo exime de responsabilidad a un oficial en base a la ley penal 
vigente, sino que asienta un precedente indispensable para que la fuerza pública pueda ejercer su mandato constitucio-
nal con la debida tranquilidad de conciencia y el respaldo de la justicia.

Juan de Dios Videla Caro,
Coronel (R) de Carabineros de Chile

Señor Director:
Quienes investigamos en ciencias sociales trabajamos sobre problemáticas que emergen de realida-

des concretas que afectan a personas, comunidades y organizaciones. En ese contexto, la generación de 
conocimiento no solo contribuye al desarrollo académico, sino que también debiera traducirse en me-
jores intervenciones y decisiones públicas.

En los últimos años, desde el ecosistema científico y particularmente desde la Agencia Nacional de 
Investigación y Desarrollo (ANID), se ha reforzado la necesidad de vincular la investigación con la so-
ciedad, promoviendo la divulgación y la transferencia de resultados. Sin embargo, persiste una tensión 
relevante y es que el sistema de evaluación continúa privilegiando la publicación en revistas especiali-
zadas por sobre el impacto efectivo de ese conocimiento.

Si bien los papers son un resultado esperable, cuando se transforman en el principal indicador de 
valor se debilita la conexión entre la producción científica y los problemas que le dan origen. En cien-
cias sociales, esta brecha resulta especialmente crítica.

Avanzar hacia mecanismos de evaluación que reconozcan el impacto real de la investigación no es 
solo deseable, sino necesario. De lo contrario, su contribución a la sociedad corre el riesgo de quedar 
más en el discurso que en la práctica.

Dra. Pamela Caro,
Claustro Doctorado Estudios Sociales y Psicológicos 

del Bienestar y directora del Centro CIELO UST

El valor de cuidar 
los vínculos 

Listas de espera: las 
universidades y el 
Estado

Exijo una explicación

EL IMPERIO DEL DERECHO EN LA FUERZA PUBLICA evaluación científica y brecha con impacto social

Violencia escolar en aumento: el 
rol de los padres en la prevención

“La colaboración entre familia y escuela se vuelve clave 
para frenar los conflictos en las aulas”.

En los últimos años, especial-
mente tras la pandemia, la 
violencia escolar ha mostrado 
un preocupante aumento en 
distintas comunidades educa-
tivas. Este fenómeno no puede 
ser entendido únicamente como 
un problema de disciplina den-
tro de las aulas, sino como un 
reflejo de las tensiones sociales, 
emocionales y familiares que 
atraviesan a los estudiantes. 
En este contexto, el rol de los 
padres se vuelve fundamental: 
ellos son los primeros forma-
dores de valores, actitudes y 
conductas que luego se tras-
ladan al espacio escolar.
La escuela no puede ni debe 
enfrentar sola esta realidad. 
Los docentes y directivos re-
quieren el apoyo activo de 
las familias para construir 
un entorno seguro y respe-
tuoso. Cuando los padres se 
involucran, dialogan con sus 
hijos y trabajan en conjunto 
con la institución, se gene-
ra un círculo virtuoso que 
fortalece la convivencia y pre-
viene episodios de violencia. 
La indiferencia, en cambio, 
abre la puerta a que los con-

flictos se intensifiquen y se 
normalicen.
La pospandemia dejó huellas 
emocionales profundas en 
niños y adolescentes: aisla-
miento, ansiedad, frustración y 
dificultades para retomar la so-
cialización. Estas emociones, si 
no son acompañadas, pueden 
transformarse en agresividad 
o en conductas de riesgo. Por 
ello, es imprescindible que los 
padres asuman un rol activo, 
no solo como cuidadores, sino 
como aliados estratégicos de 
la escuela en la formación in-
tegral de sus hijos.
La violencia escolar es un 
desafío colectivo. Padres, do-
centes y estudiantes deben 
construir juntos un pacto de 
respeto y colaboración. Solo 
así será posible revertir la 
tendencia creciente y garan-
tizar que la escuela vuelva a 
ser un espacio de aprendizaje, 
encuentro y paz. La respon-
sabilidad compartida es la 
única vía para que nuestros 
niños y jóvenes crezcan en 
un ambiente que los prepare 
para convivir en sociedad con 
empatía y solidaridad.
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